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SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 22

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 101 ter de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
se ratifica el nombramiento como Magistrado Numerario del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Campeche, expedido por el Gobernador del Estado a favor del licenciado José del Carmen Cú Alayola, 
quien satisface los requisitos que establece el artículo 37 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Campeche.

SEGUNDO.- Este nombramiento estará vigente a partir del día 23 de septiembre del año 2020, previa 
protesta de ley.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo al Gobernador del Estado de Campeche, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, así como al magistrado nombrado, para los efectos legales conducentes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte.

 
C. Emilio Lara Calderón, Diputado Secretario.- C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.
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C I T A T O R I O

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche cita:

A los diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, para concurrir a las 11:00 
horas del día 29 de septiembre de 2020 al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, a la sesión previa que 
tendrá lugar para elegir a la directiva que conducirá los trabajos del primer período ordinario de sesiones 
del tercer año de ejercicio constitucional.

Sesión que tendrá carácter de reservada, en atención a las medidas sanitarias dictadas por las autoridades 
de Salud, con motivo de la contingencia relativa al COVID-19.

Para conocimiento general inmediato y para efectos de citatorio formal a los integrantes de la LXIII 
Legislatura, publíquese en la Gaceta Parlamentaria así como en la página electrónica del Congreso del 
Estado, y en su caso en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

C. Emilio Lara Calderón, Diputado Secretario.- C. Ana Gabriela Sánchez Preve, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas.


